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PROCESO: EJECUTIVO MENOR CUANTÍA 
RADICADO: 680014003004-2021-00020-00 
DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A NIT 860.050.750-1  
DEMANDADOS: JAVIER HORACIO ZABALA CARVAJAL C.C 91.263.901 
 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias a efectos de presentar la 
liquidación de costas a cargo de la parte demandada a favor de la demandante.  
 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 

AGENCIAS EN DERECHO         C-1, Doc. 055 FL. 3  $ 2’200.000, 

NOTIFICACION C-1, Doc. 15 FL. 2 $15.450 

 
TOTAL                    $      2.215.450 
 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE.  
 

 Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

EDUARD HORACIO GUTIÉRREZ SUÁREZ 
Escribiente 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Así las cosas, este despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: APRUEBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaria del Despacho, por estar 
ajustada a los parametros establecidos en el artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
SEGUNDO: En firme del presente proveído, iníciese el trámite correspondiente para remitir el presente 
expediente a los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga por competencia, donde abra 
de resolverse la liquidación del crédito aquí presentada 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se 
anota en la Lista de ESTADOS No. 107 que se ubica en un lugar 
público de la Secretaría de este Juzgado durante todas las horas 
hábiles del día 31 de julio de 2023. 
         

KAREN JULIANA PINILLA IBAÑEZ 

Secretario Ad Hoc 
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